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ANÁLISIS

Todo Sistema de Gestión de Complian-
ce se sustenta en un principio básico: la 
buena fe de los miembros que la confor-
man y, una verdadera voluntad de auto 
regularse por parte de la alta dirección, 
órgano sobre el que recae la toma de 
decisión y la aplicación del sistema dis-
ciplinario. Por lo que, el compromiso de 
la alta dirección y del órgano de cum-
plimiento, órgano autónomo para des-
empeñar las medidas de vigilancia, su-
pervisión y control, resulta un elemento 
esencial para la eficacia del más básico 
sistema de gestión de Compliance y, la 
erradicación entre otras, de cualquier 
tipo de conductas corruptas y delictivas.

La reputación de una organización 
es un valor en pleno alza y, supone en 
muchos casos una diferencia comercial 
muy importante a la hora de que los 

clientes elijan contratar con nuestra 
empresa con respecto a otras empre-
sas de la competencia y, si esta dife-
renciación es importante para el cliente 
nacional, adquiere unas dimensiones 
astronómicas internacionalmente.

Según el informe «Doing Business 
2018» publicación insignia del Grupo 
Banco Mundial, en la que se analiza las 
regulaciones que favorecen o restringen 
la actividad empresarial, a través de in-
dicadores cuantitativos sobre las regu-
laciones empresariales y la protección 
de los derechos de propiedad privada 
que son comparables en 190 economías 
–desde Afganistán hasta Zimbabue– y 
a través del tiempo. Para así analizar 
resultados económicos e identificar qué 
reformas al marco jurídico empresarial 
han funcionado, así como el lugar y el 
motivo. España se encuentre en el 30º 
puesto de los 190 países que conforman 
este ranking. Según el diario Expansión, 
«España ha caído 2 puestos en este ran-
king, lo que índica que se ha hecho más 
difícil hacer negocios en el país». Las em-
presas consultadas aún citan la corrup-
ción como un impedimento comercial.

Buenas prácticas corporativas
Por lo tanto, la reputación empre-

sarial, las políticas de transparencia y 

cooperación, en definitiva, las buenas 
prácticas corporativas, resultan un ele-
mento vital para la viabilidad de cual-
quier organización, que si bien, debe 
de empezar en su dirección, se tiene 
que hacer extensiva a todos sus miem-
bros y proyectarla al exterior como un 
eficaz indicativo que garantice la viabi-
lidad del negocio que ofrecemos para 
nuestros futuros clientes.

Si queremos mantener nuestras 
manzanas indemnes de la plaga del 
desprestigio y el daño reputacional, 
las políticas de Compliance deben 
de ser necesariamente eficaces, para 
lo cual la inversión en formación de 
los miembros de la organización, el 
establecimiento de un sistema disci-
plinario, un canal de denuncias, las 
auditorias periódicas y un largo etc., 
suponen algunas de las medidas de 
prevención que garantiza la viabilidad 
y futuro de la cosecha y con ello, el fu-
turo de todos sus miembros. Por que, 
en la mayoría de nuestras empresas, 
cada vez son menos los ladrones de 
manzanas.

Una estructura de alto nivel

La publicación de la próxima 
norma UNE 19602 sobre sistemas de 

gestión de Compliance Tributario, su-
pone la evolución natural del proceso 
de normalización nacional que tuvo 
con la publicación de su antecesora 
la UNE 19601 su máximo exponen-
te. Normalizando a través de una 
estructura de alto nivel, un modelo 
de gestión que tiene como punto de 
partida la relación cooperativa con la 
Administración Tributaria, otorgando 
un importante papel a las organiza-
ciones en cuanto intermediarias en 
la gestión tributaria, que las configu-
ra como un elemento estratégico de 
nuestro sistema fiscal, sustituyendo 
el pasado escenario de confrontación 
entre Administración y administrado/
contribuyente, por el de cooperación y 
prevención de posibles contingencias 
tributarias.

El aumento de operaciones eco-
nómicas internacionales y del comer-
cio internacional entre entidades vin-
culadas, la realización de actividades 
sin necesidad de la existencia de una 
sede física en el país de destino, la 
aparición del e-commerce, la interna-
cionalización masiva de los mercados 
financieros, la emergencia de los pa-
raísos fiscales erosionando la equidad 
y la neutralidad de los ordenamientos 
tributarios, la competencia fiscal en-

tre Estados, o la aparición de empre-
sas transnacionales que actúan en un 
mundo de relaciones globalizadas pro-
vocan la necesidad de plantear nuevos 
escenarios y formas de comunicación 
entre contribuyente y Administración 
Tributaria.

Congreso de Compliance 
Tributario Thomson Reuters

El próximo 7 de marzo, se cele-
brará en Madrid el Congreso sobre 
Compliance Tributario organizado por 
Thomson Reuters, con motivo de la 
futura publicación de la norma UNE 
19602 sobre sistemas de Gestión de 
Compliance Tributario, en la que se 
analizará entre otros temas la actual 
situación del Compliance en España, 
contando con la participación de im-
portantes ponentes representantes 
del mundo de la empresa, opera-
dores jurídicos y, representantes de 
la cúpula de la Agencia Tributaria, 
porque sólo a través de una estra-
tegia conjunta y globalizada sobre 
cumplimiento normativo corporati-
vo, conseguiremos avanzar en el ran-
king mundial y que la proyección de 
las empresas españolas alcance los 
primeros puestos.

UNE 19602 de compliance tributario: la evolución 
natural del proceso de normalización nacional
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Mucha gente piensa que Internet se 
reduce a las páginas web en las que 
se puede navegar a través de Google, 
Yahoo!, Ask, Bing o cualquier otro motor 
de búsqueda convencional. Sin embar-
go, esta parte visible (llamada Surface 
web o Clear web) supone apenas un 10% 
de los contenidos alojados en la red, 
permaneciendo oculto un cibermundo 
profundo conocido como Invisible web, 
Hidden web o Deep web (denominación 
dada por la empresa Bright Planet para 
contenidos no indexables).

El Deep web engloba las webs pro-
tegidas, como las páginas de los bancos 
donde aparecen los datos y las extractos 
de cada cliente, las que alojan conteni-
dos audiovisuales accesibles mediante 
pago (Netflix, HBO, Spotify, etc.), las 

que alojan las cuentas de correo de 
los usuarios de las webs que prestan 
servicio de correo electrónico (Gmail, 
Hotmail, etc.), las páginas de contac-
tos (Meetic, Badoo, etc.) y, en general, 
cualquier web a la que haya que acceder 
mediante contraseña y/o que no aparez-
ca en los buscadores. También incluye 
las páginas dinámicas que se generan 
al hacer una consulta en la web de una 
entidad bancaria o en los buscadores 
de hoteles o vuelos (Kayak, Rastreator, 
Lastminute, etc.), que son temporales y 
no se indexan en los buscadores.

Del Deep web al Dark web
En consecuencia, este Internet 

oculto no sólo no es peligroso ni ile-
gal, sino que es necesario para cum-
plir la normativa sobre consumidores, 
contratación en Internet, privacidad, 
protección de datos, etc. establecida, 
entre otras, en la Ley 34/2002, de 11 de 
julio, de servicios de la sociedad de la 
información y de comercio electrónico, 
el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 
16 de noviembre, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley General 
para la Defensa de los Consumidores 

y Usuarios y otras leyes complemen-
tarias, la Ley 22/2007, de 11 de julio, 
sobre comercialización a distancia de 
servicios financieros destinados a los 
consumidores, la Ley 7/1998, de 13 de 
abril, sobre condiciones generales de la 
contratación, la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal y el Regla-
mento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril 
de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la 
libre circulación de estos datos (GDPR).

Sin embargo, dentro de este inter-
net oculto hay una pequeña parte (se 
calcula que sobre un 0,1% del total), 
denominado Dark web, que tiene una 
naturaleza muy distinta, pues en su 
seno se esconden páginas en las que 
se pueden realizar actividades ilegales, 
como visualizar o descargar videos con 
violencia y sexo extremadamente explí-
cito (asesinatos, violaciones, pornogra-
fía infantil, etc.); o que permiten con-
tactar con narcotraficantes, hackers, 
traficantes de órganos, contrabandistas 
de armas, sicarios, etc.; o que facilitan 

el blanqueo de capitales, juego ilegal, 
compra de documentación falsa, etc.

El acceso a las darknets o redes in-
dependientes que componen la Dark 
web se hace mediante navegadores 
específicos como TOR (The onion rou-
ter) o I2P (Invisible Internet Project), 
que obstaculizan la localización de 
la identidad de los usuarios al per-
mitir ocultar sus datos y su dirección 
IP. Esta opacidad viene reforzada por 
la dificultad para localizar el envío 
de productos ilegales, que se suelen 
hacer por correo postal o servicios de 
mensajería convencional, así como 
para detectar las transacciones eco-
nómicas por estas operaciones que, en 
muchas ocasiones, se hacen mediante 
criptomonedas (bitcoins), lo que tam-
bién contribuye al anonimato.

Vigilancia policial
Como en cualquier lugar donde 

puedan cometerse delitos, algunos de 
ellos tan graves como los que afectan a 
la salud pública o la seguridad nacional, 
el Dark web está vigilado por las policías 
y servicios secretos de la mayoría de los 
países, que deambulan por él como si 

fueran un usuario más, con el objetivo 
de recabar datos y detectar actos crimi-
nales. De esta forma, estos ciberdelin-
cuentes (y los que acuden a ellos para 
obtener material o servicios ilegales) 
también pueden ser localizados, vigila-
dos y, en ocasiones, detenidos gracias a 
esta información. Algunos ejemplos de 
esta actividad policial son las operacio-
nes de incautación de material pedófilo 
y detención de los responsables de su 
tráfico ilegal; o la clausura de Silk Road, 
una web anónima de venta de drogas, y 
la detención de Ross William Ulbricht, 
quien era su supuesto administrador 
bajo el alias Dread Pirate Roberts.

Aunque el Dark web también es 
usado por algunos usuarios de hones-
tas intenciones con la exclusiva finali-
dad de proteger su anonimato para sal-
vaguardar su seguridad (por ejemplo, 
en países donde la libertad de expre-
sión está coartada), lo cierto que es un 
entorno peligroso en el que proliferan 
los criminales, por lo que no resulta re-
comendable navegar en él con carácter 
general, y aún menos si se carece de su-
ficientes conocimientos técnicos para 
protegerse de ataques y engaños, pues 
es un ambiente en el que los hackers 
acechan a los inexpertos curiosos que 
se adentran en él y donde es frecuente 
que se estafe a incautos en busca de 
oportunidades más o menos legales.

Internet oscuro, ¿ciudad sin ley? 
JAVIER  
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10% de descuento hasta el 31 de enero.
5% de descuento hasta el 28 de febrero.

se analizará la une 19602, las implicaciones del Compliance Tributario 
para todas las empresas, y sus miembros. Así como la convivencia del 
Compliance Penal con el Tributario, y muy concretamente con respecto 
a la aplicación práctica de la exención de responsabilidad penal del 
artículo 31 BIs CP.




